
El Distrito Metropolitano de La Habana 
"Con el Distrito Metropolitano se podrían hacer, obras que ahora son imposibles de realizar". Francisco Orúe 
"El metropolitanismo surge cuando una ciudad necesita mayor extensión territorial". Doctor Andrés Angulo 
"El Distrito Metropolitano tiene un triste antecedente: el Distrito Central de Machado". Dr. Morales Gómez. 
"La aldea sólo ofrece al ciudadano los medios de subsistir, pero la ciudad exige más". Dr. Grau Triana 
"El Distrito Metropolitano no debe alentar una política de centralización, pero es conveniente". Ing. H. Colete. 
"El proyecto de Distrito se vislumbra como una actitud egoísta de la capital". Doctor Manuel Dorta Duque 

rConviene al Municipio de Marianao el Distrito Metropolitano de La Habana? 

EL Distrito Metropolitano debe 
crearse mediante una Ley en 
que ninguno de los Munici-

pios que lo integre pierda su fiso-
nomía política, económica y admi-
nistrativa. 

El mi:mo debe estar regido por 
un Consejo con la representación 

1 de los Municipios que lo integren 
y con presidencia rotativa, estan-
do formado por los Alcaldes, una 
representación de los Ayuntamien-
tos y otra de las clases vivas. 

Debe ser un Consejo que se reú-
na para resolver los problemas de 
obras públicas, de sanidad, de cul-
tura y de tránsito, asi como otra 
cuestión de interés colectivo. 

¿Que qué ventajas o perjuicios 
tendría la creación del Distrito 
Metropolitano.. .? Pues no tiene 
ningún perjuicio puesto gue todo 
seguiría como está, con la ventaja 
de poder coordinar con la Junta 
Planificadora las zonas industria-

<les del Distrito, las de turismo, las 
zonas verdes y muchas vias de co-
municaciones, asi como centros de 
desarrollo físico; mejor coordina-
ción del tránsito ligero y pesado y. 
la solución del problema de los 
mal prestados servicios públicos. 

¿Su organización jurídica. . . ? 
Debe ser como urra Federación de 
ios Municipios que lo formen para 
resolver los problemas antes men-
cionados con plena jurisdicción 
para viabilizar los asuntos en que 
estén afectados los mismos y los 

• proyectos de urbanizaciones que 
toquen sus limites; que se puedan 
hacer aportes económicos colecti-
vos para obras a fin de erradicar 
los barrios de indigentes en el Dis-
trito; para crear centros de recrea-
ción turística, como moteles, bal-
nearios, terrenos de golf, otras zo-
na para deportes, etc. . 

El tema es muy complicado para 
poderlo enfocar en unas cuartillas, 
pero si creo conveniente que se si-
ga discutiendo y estudiando la 
formación del Distrito, pues no de-
ben los Municipios seguir esperán-

dolo todo del Estado. Unidos po-
dríamos conjuntamente con el Es-
tado ir a un plan técnico de sanea-
miento, limpieza de calles, recogida 
de basuras, prestación de servicios 
públicos y creación de otros, en 
fin, en la unión de estos Munici-
pios, mediante un órgano de enla-
ce, podría un Municipio hacer 
obras en otros. La Habana, por 
ejemplo, le faltan las áreas rústi-
cas que le sobran a Guanabacoa. 
Guanabacoa podria tener más vias 
de comunicacipnes que enlazaran 
con la capital y Marianao; serian 
mayores las riquezas de los Muni-
cipios todos. El progreso que estos 
Municipios ya van teniendo por su 

posición geográfica y por la ges-
tión de sus Alcaldes y demás ins-
tituciones, encontraría más apoyo 
económico y se aceleraría más. 

La Ley Orgánica de los Munici-
pios del año 1902 ya resulta inapli-
cable en muchos casos y un estor-
bo en otros para los Municipios 
que formarían el Distrito Metro-
politano. 

El propio Tribunal de Cuentas, 
•que para la economia del Término 
de Marianao ha sido una bendi-
ción. no nos permite hacer inver-
siones de ningún tipo fuera de 
nuestro territorio. Y hay cosas 
muy necesarias que podíamos ir 

Francisco O r ú e 

a realizarlas conjuntamente con el 
M- nlcioio de La Habana. 

Cuando conozca el proyecto vol-
vere a opinar. pues siempre me 
asesoro de las instituciones cívicas, 
las que me han brindado siempre 
su más caluroso apoyo. 
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¿Propendería al progreso urbanístico 
el Distrito Metropolitano? 

EL transporte motorizado ha 
facilitado a la población ur-
bana su expansión sobre una 

mayor área en busca de más es. 
pació, menos congestión, terreno 

j más barato, y huir del polvo, el 
humo y el ruido de las ciudades. 
Este movimiento de expansión, 
ocurrido en los últimos treinta 
años, ha obligado a un nuevo 
concepto de la ciudad y de su área 
de influencia; esta- área de in-
fluencia constituye el Distrito 
Metropolitano y es independiente 
de las divisiones políticas o ad-
ministrativas existentes. La crea-
ción de un Distrito Metropolita-
no supone el logro más codiciado 
en la organización de núcleos de 
población vecinos. Nuestra primer 
respuesta es pues: El Distrito Me-
tropolitano de La Habana es con-
veniente. 

Como parte integrante del con-
junto nacional, el Distrito Metro-
politano de La Habana ha de ar-
ticularse dentro de la geografía 

I y la economía nacionales y en 
consecuencia ha de plantearse co-
mo primer premisa: la población 
que ha de albergar, la q u e a su 
vez depende de su capacidad de 
empleo. Esta consideración nos 
lieva a otra de trascendencia na-
cional: el desarrollo económico, 
natural y espontáneo, que hemos 
tenido en el medio siglo de Re-
pública, se ha concentrado direc-
ta e indijectamente en La Ha. 
baña, con perjuicio para el des-
arrollo económico de las provin-

i cías. El Distrito Metropolitano de 
i La Habana no debe alentar esta 

política de centralización y mu-
cho menos aspirar a incrementar-

1 la. A partir de las bombas de Hi-
j roshima y Nagasaki los slogans de 

"por un Londres mayor", o "por 
un New York más grande", han 
perdido su vigencia y ya ninguna 
ciudad inteligentemente adminis-
trada aspira a crecer indefinida-
mente. 

Dentro del desarrollo económi-
co premeditado que empieza a 
considerarse en nuestro país, el 
Distrito Metropolitano de La Ha-
bana no debe concebirse como la 
"metrópoli" de Cuba, teniendo a 
las provincias como colonias, y 
mucho menos dejarse arrastrar 
por la megalomanía urbanística 
tan anacrónica como antieconó-
mica. 

Tanto el desarrollo económico 

nacional como el mejoramiento de 
un núcleo urbano, suponen el co-
nocimiento, aceptación y voluntad 
de logro de la ciudadanía intere-
sada. El Distrito Metropolitano 
ha de organizarse con una am-
plia base de aceptación ciudadana, 
lograda por el conocimiento y 
asimilación de sus ventajas; de 
no contar con ese respaldo, será 
una organización autocrática e 
impopular. 

No creo que nadie sin conoci-
miento irttegral de las caracteris. 
ticas socio-económicas de los mu-
nicipios que han de integrar el 
Distrito Metropolitano pueda 
arriesgar un juicio sobre las ven-
tajas o desventajas que la Fede-
ración pueda acarrear, pues son 
innumerables los factores que in-
tervienen en estas posibilidades. 
Esto no obsta para afirmar que 
los estudios de planificación pre-
vios a la creación del Distrito, 
con sólo formular sus objetivos 
de conjunto, reportarían un enor-
me beneficio a cada municipio 
en particular. 

En cuanto a la forma de gobier-
no más conveniente al Distrito 
Metropolitano, dentro de las que 
autoriza la Constitución, cualquie-
ra puede ser buena, dependiendo 
de la orientación técnica de que 
disponga. Desconocer la comple-
jidad de los problemas que in-
tervienen en una ciudad o región 
e ignorar sus soluciones técnicas, 
conduce a un despilfarro de dine-
ro y energías que no lo soporta 
económicamente ninguna socie-
dad. 

Considero que en esta infor-
mación, mi mejor aportación pue-
de ser llevar al público, al gran 
público, a estas consideraciones: 

¿Está usted satisfecho con la 
vivienda que habita, o le gustaría 
más espacio, más aire, menos 
proximidad al vecino, más tran-
quilidad y menos riesgos del trán-
sito? 

¿Cree usted que sus hijos juegan 
todo lo que desearían y en lu-
gares seguros y adecuados? ¿Y las 
escuelas públicas y privadas son 
atractivas por alegres y espacio-
sas, o lugares sórdidos de peni-
tencia? 

¿Cree usted que el transporte 
es satisfactorio, o debe aspirarse 
a mayor rapidez por mejores 
vías; mejor servicio y más co-
modidad por una mejor organi-

Ingeniero Honorato Colete 

zación? El tiempo que se pierde 
en el transporte y las incomodi-
dades que se padecen son horas 
que se restan al descanso y ener-
gías que se pierden para el tra-
bajo. 

¿Cree usted en la conveniencia 
de separar las grandes activida-
des de la ciudad, del ambiente re-
posado y placentero que debe ro-
dear al hogar? 

Todo esto y cuanto más puedan 
sugerirle al ciudadano las pena-
lidades y molestas de la vida ur-
bana. ha de resolverlos la Flanl-
flcación y el Urbanismo, sin los 
cuales el Distrito Metropolitano 
no tendría razón de ser. 



¿Cree Ud. que el Distrito mermaría la 
autonomía de los municipios? 

EL ilustre Director del DIA-
RIO, mi dilecto amigo José 
I. Rivero, me pide mi opi-

nión sobre el proyectado Distrito 
Metropolitano de La Habana, y 
para considerarlo voy a. situarme 
en una postura que lo analice de 
modo objetivo, en el aspecto ju-
rídico constitucional, en el insti-

' tucional y en el político, antici-
pando que llegaré a la conclusión 
contraria a la creación de dicho 
Distrito. 

Desde un punto de vista jurí-
dico constitucional no hay duda 
que se puede crear el referido 
Distrito, ya que el Art. 230 de la 
Constitución, autoriza la federa-
ción de la Capital con los Muni-
cipios que la circundan, en el nu-
mere que la propia Ley deter-
mine. expresando dicho precepto 
que los Municipios federados ten-
drán representación directa en el 
Municipio del Distrito Metropoli-

i taño, conservando su organiza-
ción democrática y popular. Aun-
que no conozco el proyecto en sus 
detalles, e ignoro si está redac-
tado. debe ajustarse a esas dos 
condiciones específicas, que seña-
la el mencionado Art. 230, es de-
cir, la representación de los Mu-
nicipios federados en el Municipio 
Metropolitano, y el mpntenimien-
,to de su organización democrática 
y popular. 

No obstante esta precaución y 
exigencia constitucional, me luce 
que se ha de producir la absor-
ción por la Capital de los muni-
cipios adyacentes, por la superior 
potencialidad económica y poli-
tica de la primera y esto me sirve 
de base para impugnar el pro-
yecto aludido desde un punto de 
vista institucional, porque he en-
tendido, y es en mí profunda y 
arraigada convicción de toda la 
vida, de que en la autonomía mu-
nicipal hay un formidable instru-
mento de progreso-y de bienestar 
de las colectividades locales, auto-
nomía municipal, que sin duda 
se menoscaba en el aludido pro-
yecto en cuanto a los municipios 
limítrofes. 

El hecho de que ncí se haya 
aprovechado la autonomía muni-
cipal para alcanzar y lograr sus 
grandes objetivos para obtener 

positivos y trascendentales bene-
ficios locales, no significa que la 
misma haya fracasado y que por 
eso podamos subestimarla o des-
echarla en ningún caso. 

Los municipios todos de la Re-
pública, necesitan y requieren le-
gislaciones e instituciones que 
basándose en esa autonomía mu-
nicipal sean los vehículos adecua-
dos para propender al bienestar 
y adelanto de nuestras localida-
des, por eso, no debe ser una ra-
zón específica para conceder pri-
vilegiadamente a los municipios 
circundantes excepcionales bene-
ficios, la proximidad a la Capital, 
y ahí es donde se ve la fuerza y 
la importancia de la autonomía 
municipal, porque mediante ella 
cada Municipio debe estar en ap-
titud para reclamar y realizar to-
das aquellas obras y crear todos 
aquellos servicios que demanden 
sus necesidades, sus convenien-
cias o su mejoramiento, que na-
die más que las propias localida-
des conocen. 

El referido proyecto se vislum-
bra como una actitud egoísta de la 
Capital, porque ahora cuando Ma-
rianao ha adquirido rango y pree-
minencia de gran ciudad y cuan-
do a Regla y Guanabacoa se le 
abren excepcionales perspectivas 
con motivo del túpel, ahora es que 
La Habana nuestra querida Ha-
bana, se le ocurre incorporar y 
absorber dichas municipalidades. 

Más importante que la creación 
del referido Distrito seria insti-
tuir una organización ejecutiva de 
tipo nacional que. en estrecha vin-
culación con comisiones de fomen-
to en cada uno de los Municipios 
y con el Banco de Fomento Mu-
nicipal que se creara, realizara un 
amplio plan que, a través de la 
autonomía municipal, impulse el 
progreso y bienestar de todos los 
Municipios, aprovechando las po-
derosas fuerzas latentes que exis-
ten en los mismos en el orden eco-
nómico, en el orden social, en el 
cultural, etc., todo lo cual hemos 
propugnado en un proyecto de 
ley que confeccionamos cuando 
fuimos congresista. 

Por otra parte se dice que el 
proyectado Distrito Metropolitano 
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Doctor Manuel Dorta Duque 

tiene una finalidad puramente po-
lítica, que ccnsiste en segregar, a 
través de su creación, los intereses 
políticos, en La Habana, del ré-
gimen imperante, para substraer-
los de unos próximos comicios; 
nos parece increíble que ¡.ma me-
dida de esa envergadura y tras-
cendencia. cualquiera que sea el 
ángulo en que se contemple, se 
utilice para fines tan mezquinos. 
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;Qué ventajas se derivarían del Distrito 
Metropolitano de La Habana? 

¿C U A N T O S habitantes tiene 
la ciudad de La Habana? 
—El Censo de 1953 le. 

asigna 772,093. Pero en función de 
"Gran Ciudad", tiene otros nú-
meros; 1.140,858 habitantes, inclu-
yendo a Marianao, Guanabacoa y 
Regla. 

—En los tiempos modernos hay 
un movimiento incontenible de la 
aldea a la ciudad y mientras és-
ta es más grande, mayor es la 
intensidad de esa corriente. 

¿Por que? 
La aldea sólo ofrece al ciuda-

dano los medios de subsistir, pe-

*>r. redro Gran 

ro hoy, éste exige algo más; la 
satisfacción espiritual a plenitud. 
Y sólo las grandes ciudades pue-
den dar a los sentidos humanos 
en toda íu amplitud ese servi. 
ció. 

Es por esa razón que la ciudad 
de población mediana hará el pa-
pel de la aldea cuando entre en 
el cuadro de la competencia "la 
Gran Ciudad". 

Una ciudad formada por grupos 
de pequeñas municipalidades, ten-
drá siempre un ambiente de "al-
dea". 

En el caso de nuestra capital; 
¿puede la ciudad de La Habana 
proveer a sus vecinos de un solo 
grano de arena en su litoral en 
función de playa pública? 

No. 
Los parques y áreas verdes de 

la ciudad de La Habana, tienen 
una cabida rudimentaria de vein-
te centímetros cuadrados por n i -
ño. para que pueda en ese es-
pacio jugar, crecer y desarrollar-
se. ¿Dónde tiene La Habana su-
perficie de terreno para hacer un 
gran parque público, como el Par-
que Central de New York con 22 
caballerías. ** tierra; o el Bos-
que de Bolonia oe - ñ r . - " " 7 0 
caballerías; o los jardines d e v e r -
sailles con más de 200 caballe-
rías? 9 

Simplemente; carece de territo-
rio. 

¿Y puede pl Municipio de Gua-
nabacoa. con amplio litoral de 

arena, construir y m a n t e n e r un a 
"playa popular" para el disfrute 
de más de un millón de habitan-
tes, con la sola contribución de 
sus 112,694 habitantes? 
* ¿Y puede Marianao, costear y 
mantener u n parque de 50 caba -
llerías de tierra para que lo dis-
fruten ese millón de habitantes 
con el dinero que se recauda de 
sus 231,865 habitantes? 

¿Puede establecerse un buen 
servicio de alcantarillado, de 
agua, de alumbrado público, y la 
construcción de auditoriums, mu-
seos, parques de deportes, sta-
díums, etc., dentro de un siste-
ma en que participa un grupo de 
pequeñas municipalidades sin 
coordinación de ninguna clase en-
tre ellas? 

( F i n a l i u en la. pá*in» 14-D) 
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;Es una necesidad de las ciudades en 
auge el metropolitanismo 9 

Dr. Andrés Angulo 

EL Dr. Andrés Angulo, ac-
tual profesor titular de la 
Universidad de La Habana, 

y durante años profesor auxiliar 
por oposición de Gobierno Muñí-, 
cipal en la cátedra que con su 
gran talento desempeñó y orien-
tó el ilustre Dr. Francisco Carre-
ra Jústiz, expresa su opinión pa-
ra el DIARIO DE LA MARINA, 
y dice: 

El metropolitanismo, como he-
cho natural, surge cuando una 
ciudad necesita más extensión 
territorial, indispensable para su 
gran desarrollo motivado por no-
table crecimiento demográfico. Es 
caso parecido al de los países que, 
por exceso de población, necesi-
tan más espacio vital. 

Pueden haber otros factores, 
estudiados en la Sociología Ur-
bana y en la Historia Política, que 
motiven la creación de una ciu-
dad metropolitana o de un Distri-
to. 

T-.a creación del Distrito Metro-
politano de La Habana, por cual-
quiera de los fundamentos que se 
invoquen, inclusive el de engran-
decimiento cívico de ia capital de 
la República, tiene contracdicto-
res que esgrimen distintos argu-
mentos. A' nuestro juicio influyen 
en los opositores el arraigo a las 
instituciones milenarias vigen-

tes, y la mixtificación del siste-
ma por la reforma constitucional 
de 1928, repudiada después por 
impopular e ilegal, que extinguió 
el Ayuntamiento y el término mu-
nicipal de La Habana, sustiyéndo-
lo por el Distrito Central del mis-
mo nombre, con autorización para 
agregarle, por ANEXION, hasta 
tres municipios. Fue la idea con-
sumada de convertir la segunda po-
sición política y económica de la 
isla en poderoso instrumento del 
Presidente de la República, para 
su hegemonía electoral. Se modi- i 
feo, entonces, la estructura orgá-
nica municipal de La Habana, 
disminuyendo el prestigio de las 
magistraturas locales. 

La Constitución de 1940 autori-
za ia creación del Distrito Metro-
politano de La Habana, y la Fede-
ración con la ciudad capital de los 
municipios que la circundan, en 
el número que la ley determine. 
No admite, pues, ANEXION, que 
extinguiría la personalidad políti-
co-administrativa de los munici-
pios agregados; sino que estable-
ce el principio FEDERATIVO que 
servirá de base .a la Ley Orgánica 
que se promulgue. De 'la organiza-
ción y funcionamiento que esta 
ley establezca para el Distrito 
Metropolitano de La Habana, si 
se crea, dependerá en gran parte 
sus beneficios o fracasos. 
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;3Cuáles son sus ideas sobre la creación 
del Distrito Metropolitano? 

SOY contrario a la creación , 
del Distrito Metropolitano 
porque no le veo razón de 

ser ni base real. 
Todo organismo que se cree 

debe responder a una necesidad, 
debe perseguir un fin útil y ello 
no ocurre en el Distrito Metro-
politano. 

Es cierto que el articulo 230 
de la Constitución ha"bla de la 
posibilidad de que la ley cree el 
Distrito Metropolitano de La Ha-
bana, pero no dice en qué ha 
de consistir. Sólo señala la posi-
bilidad de federarse "con la ciu-
dad Capital los municipios que la 
circundan en el número que la 
propia ley determine". Inmedia-
tamente agrega: "Los municipios 
federados tendrán representación 
directa en el Municipio del Dis-
trito Metropolitano conservando 
su organización democrática y po-
pular". 

Se ha dicho por los defensores 
de la idea que los alcaldes y cá-
maras municipales de los munici-
pios federados continuarán fun-
cionando como hasta ahora pero 
con un organismo superior que 
coordine y fiscalice. Entonces su-
cederá una de estas dos cosas, 
o es¿ organismo superior absor-
berá a los municipios federados 
privándoles de su plena autono-
mía lo cual resultaría extraordi-
nariamente peligroso y aún con-
trario a la Constitución que en es-
te aspecto habla de "Municipios 

Federados" y no de Municipios 
Unidos, o bien por el contrario 
el Distrito Metropolitano se con-
vertirá en algo existente mera-
mente en el papel, en una super-
estructura sin verdadera función 
y que, sin embargo, ocasionaría 
nuevos gastos que gravitarían so-
bre los ya recargados presupues. 
tos municipales. 

Se dice que hay una serie de 
fines comunes que justificarían la 
creación del Distrito para ola-
near mejor los servicios municipa-
les pero para eso no hace falta 
el /Distrito Metropolitano porque 
el artículo 210 de la Constitución 
dice que "Los municipios podrán 
asociarse para fines intermunici-
pales por acuerdo de sus respec-
tivos ayuntamientos". 

Es decir que la propia Consti-
tución nos da un camino sencillo 
pata coordinar fines intermunici-
pales sin necesidad de la compli-
cada or;anización del Distrito 
Metropolitano que seria una quin-
ta rueda extremadamente cara y 
peligrosa y que pesaría sobre los 
bolsillos de los contribuyentes. 

Además este Distrito Metropo-
litano tiene un triste antecedente 
histórico en el Distrito Central 
creado por Machado. No importa 
que se di?a que la organización 
y los fines serán distintos, siem-
pre el recuerdo de aquel impo-
pular Distrito Central se pro-
yectaría sobre cualquier Distrito 
Metropolitano que se creara. Dr. José M. Morales Gómez 


